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REGLAMENTO
PARA EL SERVICIO

DE EOS CARRUAGES DE PLAZA

DE ESTA M. H. VILLA.

ARTÍCULO PRIMERO. Lara la 
colocacion de carruages públi­
cos en los puntos designados al 
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efecto, se necesita obtener pré- 
viamente licencia de la Auto­
ridad Municipal.

ART. 2.’ La licencia será 
personal al dueño del carrua- 
ge é intrasmisible en el caso 
de traspasarse la propiedad de 
aquel.

ART. 3.° No podrá servir 
para otro punto de parada mas 
que para el que haya sido es­
pedida.
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Art. 4.° La licencia con­
tendrá el número del carruage, 
la clase de este, el nombre del 
dueño y el punto donde ha de 
situarse.

El servicio de carruages se 
sujetará á la tarifa siguiente.
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Carruages de un caballo con dos 
ó cuatro asientos.

Carrera hasta las doce de 
la noche por una ó dos 
personas........................4 rs.

Carrera desde las doce de 
la noche al ser de día. . 10 

Por horas hasta las doce de 
la noche por una ó dos 
personas cada hora. . . 8 

Desde las doce de la noche 
en adelante 12

Si se ocupasen estos carruages 
por mas de dos personas, pagarán 
un real mas por cada uno de los 
referidos servicios.
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Carruages de dos caballos y 
cuatro asientos.

Carrera hasta las doce de la 
noche por una ó cuatro 
personas....................... 6 rs.

Carrera desde las doce de la 
noche en adelante por una 
ó cuatro personas. . . 12 

Por horas hasta las doce de 
la noche por una ó cua­
tro personas 40 

Desde las doce de la noche 
en adelante poruña ócua- 
tro personas 14
Igualmente que los de un caba­

llo llevarán un real mas por persona, 
escediendo de las cuatro que permi­
te el carruage.
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AnT. 5.° Los carruages se­
rán bien acondicionados y de­
centes ; tendrán cristales y cor­
tinillas ó persianas en todas sus 
ventanillas ; llevarán pintado 
al óleo el número de la licen­
cia en la parte alta estertor de 
la testera y en los cristales de 
los faroles, cuva numeración 
será del color y tamaño que se 
determine, y en su interior fi­
jada la tarifa impresa de los 
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precios que quedan marcados 
y sellada con el sello del Cor­

regimiento.
ART. 6.° Cuando los car- 

ruages se hallen desocupados, 
ya en las respectivas paradas, 
ya en su tránsito al concurrir á 
ellas, ó ya después de hacer al­
gún servicio, llevarán un tar- 
jeton con el lema de «SE AL­
QUILA» que se colocará en un 
punto visible del carruage, sin 
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que pueda quitarse hasta que 
se ocupe.

AnT. 7.° El ganado llevará 
siempre bocado y tendrá las 

demás guarniciones corrientes, 
debiendo reunir las condiciones 
de robustez y fuerza á propó­
sito para el servicio público.

Art. 8.° Los criados esta­
rán decentemente vestidos, con 
sombrero alto, levita ó casaca: 
permitiéndoles en dias de llu-
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vías sombreros de charol á la 
marinera, capola ó gaban en in­
vierno; serán atentos y usarán de 
buenos modales con el público.

ART. 9.* Los cocheros ten­
drán obligación de hacer el ser­
vicio que los dependientes de 
la Autoridad les exijan para 
conducción de algún herido ó 
enfermo en la calle.

Art. 40. Clasificadas las 
paradas por órden de numera- 
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clon y según la importancia de 
cada una, se llevará un turno 
para las vacantes que resulten 
en ellas: pudiendo optar á su 
traslacion, con preferencia, los 
que tengan carruages en otras 
paradas que lo soliciten; y sien­
do mas de uno los pretendien­
tes se concederá al mas anti­
guo. Tambieu serán preferidos 
á ocupar cualquiera vacante los 
dueños de carruages estableci­
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dos ya en las diferentes para­
das, siempre que tengan dis­
puesto para el servicio pú­
blico el carruage y caballerías 
suficientes.

ART. 11. Se consideran co­
mo limites de la población para 
los efectos de las precedentes 
disposicionos, en el cuartel del 
Norte desde el paseo de la de­
recha del puente de Segovia si­
guiendo la margen del rio á 
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San Antonio de la Florida, cues- 
ta de Areneros, paseo nuevo de 
San Bernardino en dirección á 

la puerta de Fuencarral, con- 
tinuando por el paseo que con­
duce á los Campos Santos has­
ta el General; desde éste á to­
mar el paseo de la Habana y el 
del Obelisco que se dirige á la 
Fuente Castellana; desde esta 
bajando por el paseo a tomar 
el camino nuevo que principia 
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junto á la casa de Moneda y si­
gue en dirección a la titulada 
del Pozo y camino de Alcalá, 
y continuando por este á los 
paradores de Salas y de Muñoz 
concluye en la esquina alta del 
Retiro. En el cuartel del Sur 
desde la espresada esquina del 
Retiro sigue la línea por la 
Ronda de las tapias del mismo 
á la puerta de Atocha, quedan­
do dentro de la línea la Esta- 
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cion del Ferro-carril desde la 
puerta de Atocha por el camino 
de las Yeserías al embarcadero 
del Canal, y desde este en di­
rección al puente de Toledo á 
tomar el camino Imperial y por 
él hasta tocar otra vez con el 
puente de Segovia.

Tambien se consideran com­
prendidos dentro de la línea 
marcada en el párrafo anterior, 
todos los Campos Santos, con 
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el aumento de dos reales sola­
mente en carrera.

Art. 42. Los días de ro­
mería ó funciones fuera de la 
población, esceptuando las de 
foros, podrán exigir dos reales 
mas por hora ó carrera respec­
tivamente.

Art. 43. Cuando se tome 
un carruage por horas se pa­
gará la primera aun cuando no 
haya terminado; pero las si­
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guientes se abonarán propor- 
cionalmente por cuartos de ho­
ra contando el principiado co­
mo concluido.

Art. 44. Todo cochero lle­
vará siempre un reglamento 
igual al presente, con la obli- 
gacion de presentarle para la 
decision de cualquiera cuestion, 
y asimismo entregará á lodo el 
que ocupe el carruage una tar­
jeta con el número de este,

Ayuntamiento de Madrid



— 19 — 

punto de la parada y sitio don- 

de esté la cochera.
Tambien llevarán los con­

ductores de estos carruages el 
seguro que se facilita con la li­
cencia, en que consta el nom­
bre del dueño, el número del 
carruage yla parada á que es- 

tá destinado.
Anr. 45. Los coches des­

tinados al servicio público con­
currirán diariamente á sus res-
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pectivas paradas, siempre que 
el estado del carruage ó gana­
do lo permita. En el caso con­
trario los dueños de aquellos 
darán parte inmediatamente al 
Visitador del ramo esponiendo 
el motivo de la inasistencia.

ART. 46. Los dueños de 
carruages tienen obligación de 
dar parte al Visitador del ra­
mo, tan luego como muden de 
domicilio ó de cochera, á fin 
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de que haga las anotaciones 
correspondientes en la matrícu­
la general que al efecto se lleva.

ART. 17. Queda prohibido 
á estos carruages situarse en 
otros puntos que no sea en las 
paradas á que están destina- 
dos, y circular ó bordear por 
la Puerta del Sol y calles afluen­
tes bajo simulados pretestos, 
por los perjuicios que causa es­
te abuso. Se esceptúan de esta 
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prohibicion los dias de toros y 
romerías, que se colocarán en 
el punto del modo y forma que 
laAutoridad determine. A igual 
determinacion se sujetarán al 
concurrir á los teatros y pa­
seos , observando siempre el 
orden que en general guardan 
todos los carruages.

ART. 18. Es obligacion de 
los cocheros servir con el car- 
ruage á toda clase de personas, 
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escepto á los ébrios, sin limi­
tación de tiempo; pero en el 
caso de tener que mudar caba­
llo ó reponer el carruage que se 
inutilice durante el servicio, se 
le dará el necesario para ello, 
cobrando á prorrata el tiempo 
que hubiese servido.

ART. 19. En los puntos de 
parada los carruages se colo­
carán siempre en la forma que 
la Autoridad determine, perma­
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neciendo constantemente en el 
pescante el conductor del que 
se encuentre á la cabeza. Los 
demás permanecerán delante de 
sus carruages en la parte este- 
rior de él ó sea el opuesto á la 
acera, y dejarán un paso entre 
cada carruage, suficiente á pa­
sar dos personas de frente.

ART. 20. Será obligación 
de los cocheros reconocer el 
carruage en el momento de des­
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ocuparse, con objeto de ver si 
ha quedado alguna prenda olvi­
dada. Los objetos que se dejen 
por descuido en los carruages 
serán entregados por los co­
cheros al Visitador del ramo, 
quien los pondrá á disposicion 
del Alcalde-Corregidor para de­
volverlos á su legítimo dueño.

ART. 21. Las reclamacio­
nes por olvido de alguna pren­
da en los carruages, por esac-
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cion de mayor precio que el 
prevenido en la tarifa ú otros 
conceptos, se harán al Visita­
dor 6 Inspectores del ramo, lle­
vando al efecto la tarjeta con el 
número del carruage que el 
cochero le haya entregado, quie­
nes en vista de las esplicacio- 
nes que se dén practicarán las 
diligencias que consideren opor­
tunas para salvar, en lo posi­
ble, la reclamacion.
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Art. 22. Todo cochero po­
drá exigir señal ó el abono del 
servicio hecho, siempre que la 
persona que ocupe el carruage 
se apee en un punto ó casa que 
tenga dos salidas opuestas ó 
comunicación con otra calle.

ART. 23. Los cocheros que 
se distingan por su esactitud y 
celo en el cumplimiento de las 
anteriores disposiciones, asi co­
mo en el servicio del público,

Ayuntamiento de Madrid



— 28 —

serán recompensados en pro- 
porción al mérito contraido.

ART. 24. Estos carruages 
en su circulación por la Capi­
tal y sus afueras, en la con­
currencia á los teatros, paseos 
y demás actos del servicio es­
tán sujetos á las disposiciones, 
reglas y demás órdenes gene­
rales de buen gobierno que se 
hallan previstas en el Regla­
mento de Policía Urbana y á las 
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demás que la Autoridad compe­
tente acordáre.

ART. 25. Toda persona tie­
ne derecho á quejarse ante la 
Autoridad ó sus delegados de la 
infracción de cualesquiera de 
los artículos anteriores, á fin 
de imponer el correctivo que 
corresponda. Madrid 4 de Mar­
zo de 1858.—El Alcalde-Cor­
regidor, DUQUE DE SESTO.
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Los puníos donde el público 
encontrará los Inspectores, á 
quienes podrá dirigir mas inme­
diatamente sus quejas y recla­
maciones, son en las paradas 
siguientes.

Puerta del Sol.
Calle de Alcalá (frente á la 

Historia).
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Plazuela del Ángel.
Platerías.
Calle de Fuencarral.
Plazuela de Santo Domingo.
Calle del Caballero de Gracia, 

frente á la de Peligros.
Plazuela de Anton Martin.
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